
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: 0050621/2011 

VISTO: 
El Art. 5° de la Resolución N° 527/11 del Honorable Consejo Directivo 

de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC que pone a consideración 

de este HCD la adhesión al Proyecto de Resolución referido a la modificación 

del mecanismo de liquidación de los incentivos a los docentes investigadores, 

y CONSIDERANDO: 

La documentación obrante a fs. 2 - 62, 


El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia, 


El tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ No adherir a la Resolución N° 527/2011 del Honorable Consejo 

Directivo de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC. 

Art. 2°._ Comuníquese, pase a la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la 

UNC y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A SIETE DíA DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE. 
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